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RESOLUCIÓN 

      
 

Unidad Administrativa: 
Gerencia Asistencial de Atención Primaria 

 
 
 
Expediente    A/OBR- 015132/2020 “EJECUCION DE LA OBRA DE CONSTRUCCION DEL NUEVO CENTRO 
DE SALUD BUTARQUE” 
 
Esta Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño 
de Salud, como órgano de contratación del Servicio Madrileño de Salud, en virtud de lo dispuesto en 
el Decreto 157/2021, de 7 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica el Decreto 88/2021, 
de 30 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica la estructura orgánica de las 
Consejerías de la Comunidad de Madrid, y en el artículo 3.4) del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid (B.O.C.M. 
11/4/2003)      

R E S U E L V E 
 
PRIMERO. - Autorizar la contratación, por procedimiento y abierto y pluralidad de criterios, del 

expediente "EJECUCIÓN DE LA OBRA DE CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO CENTRO DE 
SALUD DE BUTARQUE DEPENDIENTE DE LA GERENCIA ASISTENCIAL DE ATENCIÓN 
PRIMARIA DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD”, con un plazo de ejecución de 18 
meses desde el acta de comprobación del replanteo. 

SEGUNDO. -  Autorizar el gasto plurianual derivado de dicha contratación, por un importe máximo 
total de CINCO MILLONES SETECIENTOS CATORCE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y UN 
EUROS CON DOS CÉNTIMOS (5.714.361,02 €) que se imputará al programa 312B, 
epígrafe 62101 de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid, conforme 
a la siguiente distribución de anualidades y cuantías: 

 

ANUALIDAD EPIGRAFE PROGRAMA IMPORTE 

2021 62101 312B 0,00 euros 

2022 62101 312B 957.096,04 euros 

2023 62101 312B 4.757.264,98 euros 
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Ref: 57/594577.9/21

52015385B
Sello
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TOTAL   5.714.361,02 euros 

 
   
TERCERO. - Acordar la inserción de los anuncios de licitación en los respectivos Boletines, Diarios 
Oficiales y en el Perfil del Contratante. 
 
 
 

EL VICECONSEJERO DE ASISTENCIA SANITARIA Y SALUD PÚBLICA 
 
 
 
 

Fdo.: Antonio Zapatero Gaviria 
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